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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa mjetos a la legislado 
peninsular, a los veinte días de su promulgación,

Se entiende hecha la promulgación e) día en que termine la inserción de la ley «n el Boletín Oficial de Es
tado . = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolmtít» 
dispondrán que se fije* un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del núme.o si 
gtia te. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mi. estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
asta mlecojonados ordshadarosnt» Pira su encuadernación, que -deberá reriecarss a) final do oade
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Suscripción para fuera de la capital
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Pego adelitníede

HiNISTEmO D2L JERCITO.
Dirección General de Reclutamiento 

y personal.
Incorporación a filas.

He resuelto se incorporen a fi
las los reclutas pertenecientes a 
los reemplazos de 1940 y 1941 y 
agregados a los mismos, proce
dentes de Zona liberada, alis
tados con arreglo a la Orden de 
20 de diciembre de 1939 «Bole
tín Oficial del Estado», número 356 
y «Diario Oficial», número 68, que 
se encuentran ingresados en Caja 
con la-clasificación de «útiles para 
todo servicio».

Los Capitanes Generales de las 
Regiones, Canarias, Baleares y 
General Jefe del Ejército de Ma
rruecos, harán la distribución de 
los contingentes de reclutas, lla
mados a filas por esta Orden, en
tre los distintos Cuerpos, Unida
des y Servicios de las fuerzas de 
su mando, asi como de las Cajas 
que han de facilitarlos, con arre
glo a las instrucciones que les se
rán comunicadas, observándose 
las reglas siguientes:

Primera. Distribución del con
tingente y destino a Cuerpo de los 
reclutas:

a) Se procurará que los reclu
tas que.se destinen a los diferentes 
Cuerpos, Unidades y Servicios 
reúnan los requisitos que señalan 
los artículos 354 y 356 del Regla
mento de Reclutamiento, y siem
pre que por sus condiciones de ta
lla, profesión u oficio no aconse
jen se les dé un destino de espe
cialista.

b) Los números más bajos del 
sorteo serán destinados a Cuer
pos del Ejército de Africa; los si
guientes, a las guarniciones más 
distantes de la residencia de las 
Cajas, y los números más altos, a 
las más próximas.

c) Los presuntos desertores se 
distribuirán proporcionalmente en
tre los Cuerpos que sean nutridos 
por las Cajas, tramitándose por

aquéllos a los que sean destinados 
los expedientes por falta a concen
tración, según dispone el artículo 
539 del Reglamento.

Segunda. Concentración délos 
reclutas:

a) Los reclutas pertenecientes 
al reemplazo de 1940 .se concen
trarán en la Caja de Recluta co
rrespondiente los dias 12, 13 y 14 
del mes de diciembre próximo, y 
los del reemplazo de 1941 los dias 
4, 5 y 6 de enero de 1942.

Los Jetes de dichas Cajas co.- 
municarán a los Alcaldes, para co
nocimiento de los mozos, el dia 
que deben verificar su presenta
ción personal en la residencia de 
la Caja de Recluta.

b) Los viajes necesarios para 
la concentración én las- Cajas se
rán por cuenta del Estado, obser
vándose para los pasajes en ve
hículos motorizados los preceptos 
de la Orden de 30 de julio de 1927 
(C. L.) número 314, siendo soco
rridos los reclutas desde que sal
gan de sus casas, hasta el dia que 
verifiquen su presentación en la 
Caja, con tres pesetas diarias.

c) Los reclutas serán alta en la 
Caja el dia que hagan su presen
tación en ella, y causarán baja el 
dia en que, con.arreglo a los cua
dros de marcha, deban efectuar 
su presentación en el Cuerpo a 
que hayan sido destinados. Du
rante dichos dias percibirán el so-
'corro de tres pesetas diarias, que 
serán abonadas por las Cajas y 
reclamadas directamente por és
tas, no pasándose, por’lo tanto, 
cargo a los Cuerpos por tal con
cepto.

d) Cuando en la población de 
residencia de las Cajas haya Cuer
pos activos que puedan confeccio
nar comidas, se les facilitará a los 
reclutah concenlrados que lo soli
citen, abonando su importe por las 
Cajas de Recluta en el acto del su
ministro, con cargo al socorro a 
que hace referencia el apartado 
.anterior. 

e) Los reclutas que, en uso de 
la autorización que concede el ar-. 
tículo 334 del Reglamento de Re
clutamiento, efectúen su presenta
ción en la Caja de Recluta.» de - su 
residencia en lugar de hacerlo en 
la que pertenecen, serán socorri
dos por la primera en la forma 
que se previene. Estos devengos 
serán reclamados por nota espe
cial por la Caja que los facilite, la 
cual, en su virtud, no remitirá jus
tificante ni pasará cargo a entidad 
alguna.

Con el fin de que la Caja a la 
que pertenecen esjos reclutas sepa 
el dia que debe darles de baja, las 
Cajas que los reciban y socorran 
darán cuenta con urgencia a.aqué- 
11a de la fecha correspondiente al 
último dia por el que van socorri
dos, a fin de que, en las filiaciones 
y en las relaciones nominales que 
se entregarán a los Jefes de parti
da, puedan hacerse las oportunas 
anotaciones de baja en - la Caja y 
alta en el.Cuerpo. ,

f) Los reclutas que resulten 
cortos de talla o presuntos inútiles 
no verificarán su presentación en 
el Cuerpo a que sean destinados 
hasta que por el Tribunal Médico 
Militar se resuelva la propuesta de 
inutilidad, ingresando .entretanto 
en los Hospitales Militares que de
signen los Capitanes Generales o 
quedando agregados a Transeún
tes, según dispone el artículo 341 
del Reglamento de Reclutamiento.

Tercera. Incorporación a Cuer
pos de los reclutas:

a) Todos los transportes por 
ferrocarril necesarios para la in
corporación a Cuerpo de los re
clutas se realizarán con arreglo a 
las instrucciones que recibirán los 
Capitanes Generales de las Regio
nes. Dichos transportes empeza
rán el día 16 de diciembre para los 
pertenecientes al reemplazo de 
1940, y el día 8 de enero de 1942 
para los del de 1941.

b) A los reclutas transportados 
en trenes militares y en ios vapo

res correos de Africa y Canarias 
se les facilitará pan y rancho en 
frío o caliente, en la forma que los 
Capitanes Generales estimen con
veniente para que quede atendida 
esta necesidad. Cuando se les fa
ciliten comidas calientes, se pro
veerá a los Parques de Intenden
cia, y por los Cuerpos que desig
nen los Capitanes Generales, del 
número necesario de platos y cu
charas para facilitarlos a los indi
viduos que compongan cada ex
pedición, al suministrarles las co
midas; recogiéndoseles al termi
nar para que sirvan en sucesivas 
expediciones y sean devueltos a 
los Cuerpos que los facilitaron, al 
terminar la incorporación.

El importe de los suministros 
que se efectúen durante los trans
portes terrestres y marítimos, se
rán abonados en metálico por los 
Jefes de cada partida, para lo cual, 
las Cajas les entregarán los soco
rros correspondientes, con cargo 
a los que se refiere el apartado c) 
de la regla segunda de esta Or
den.

Los Jefes de partida distribuirán 
a los reclutas, diariamente, el so
brante del socorro que pueda re
sultar a cada uno, después de abo
nado lo que se les suministre por 
alimentación.

Si por causa de. fuerza mayor, 
alguna partida no llegara a su des
lino en la fecha señalada, ordena
rá que por un Cuerpo activo se 
entregue al Jefe de ella tantos so
corros de tres pesetas por recluta 
como dias transcurran hasta su 
presentación en el Cuerpo de des
tino, recogiendo recibo, que justi
ficado con la orden del Capitán 
General, cursará al indicado Jefe 
directamente con cargo al mencio
nado Cuerpo, para su inmediato 
abono por éste.

c) Tanto para el transporte por 
ferrocarril Como durante la trave
sía marítima de los contingentes 
de la Península, Canarias, Balea
res y Africa, serán conducidas las
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expediciones por Oficiales y Cla
ses, que percibirán las dietas regla
mentarias. Las partidas conducto
ras se compondrán hasta 50 hom
bres, por un Sargento o Cabo, 
según la importancia numérica; de 
50 a 100, por un Sargento y un 
Cabo; de 101 a 250, por un Oficial, 
un Sargento y dos Cabos; de 251 
a 500, por dos Oficiales, dos Sar
gentos y cuatro Cabos, y pasan- 
tío de esta última cifra, el Jefe de 
la expedición será un Capitán, 
quedando autorizados los Capita
nes Generales para aumentar e* 
número-de clases de cada partida 
cuando lo exija el número que ha-* 
yan de conducir, la duración del 
recorrido o las conveniencias de 
servicio para asegurar el orden de 
los transportes. Formarán también 
la partida conductora el número 
de soldados que considere conve
niente el Capitán General respec
tivo e incluso un Corneta o Tam
bor. Estas partidas conductoras 
rendirán viajé donde termine el 
transporte en los trenes militares 
o vapores y los Jefes de las mis
mas al tomar el mando, se darán 
a reconocer por todos los indivi
duos que compongan la expedi
ción, formándolos, pasándoles lis
ia y haciéndoles las prevenciones 
a'que haya lugar. .

Los Sargentos y Cabos de las 
partidas conductoras viajarán en 
los mismos coches que los reclu
tas y serán distribuidos en forma 
que en cualquier momento puedan 
imponer su autoridad y evitar ac
cidentes en la marcha.

Cumplirán los Jefes de las Ca
jas de Recluta, con toda escrupu
losidad, las prevenciones del ar
tículo 569 del Reglamento de Re
clutamiento, a fin de que todos los 
reclutas se enteren del destino que 
a cada uno se le haya dado. Para 
ello entregarán a los Jefes de parti
da relaciones nominales de los re
clutas que hayan de conducir, con 
expresión del destino de cada uno, 
población de residencia del Cuer
po al que deba incorporarse, es
pecificando el día en que causa
rán baja en la Caja y alta en su 
Cuerpo. Jambién entregarán a los 
Jefes de partida las hojas de ruta, 
en las que indicarán los socorros 
facilitados a que se refiere el apar
do c) de la regla segunda y el día 
hasta el cual inclusive corres
ponde.

Todos los datos antes indicados 
serán dados a conocerá los reclu
tas por los Jefes de partida, que
dando obligados éstos a entregar 
los mencionados documentos a 
los Jefes de los Cuerpos respec
tivos.

Las Cajas enviarán directamen
te a los Cuerpos copia de los ante
dichos datos y documentos, sin 
esperar a la remisión de las filia
ciones, en los que preceptivamen
te se consignarán las fechas de 
baja en la Caja y de alia en los 

Cuerpos, así como los socorros 
que hayan facilitado.

d) Los Jefes de las Cajas da
rán cumplimiento exacto a los ar
tículos 570 y 572 del Reglamento de 
Reclutamiento, debiendo los Jefes 
del Cuerpo nombrar el personal 
que recibirá a los reclutas a su lle
gada.

Cuarta.—Disposiciones finales:
a) Los reclutas causarán alta 

en los Cuerpos al siguiente día al 
de su baja en la Caja de Recluta, 
con derecho a los devengos regla
mentarios del Cuerpo en que lo 
sean. También estos Cuerpos re
clamarán por nota lo correspon
diente a los socorros que en el ca
so de detención por fuerza mayor, 
según se previene en el apartado
b) de la regla tercera, haya sido 
preciso facilitar a los reclutas du
rante la marcha, procedentes de 
las Cajas de Reclutas, hasta la lle
gada a sus Cuerpos.
* b) Los Cuerpos no entregarán 
la primera puesta a los presuntos' 
inútiles hasta que sean declarados 
definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario- civil 
qué lleven los reclutas a su incor
poración a los Cuerpos se desin
fectarán y depositarán en el alma
cén de los mismos excepto las in
teriores, que podrán seguir usan
do, si así lo desean los interesa
dos, pero también desinfectadas 
previamente,

c) Los Capitanes Generales y 
General Jefe deb Ejército de Ma
rruecos, dictarán las instrucciones 
que estimen precisas para el cum
plimiento de esta Orden y remiti
rán a este Ministerio copia autori
zada de las mismas; resolverán 
cuantas dudas se presénten, a no 
'ser que por su importancia consi
deren preciso comunicarlas a este 
Ministerio y solicitarán de los Go
bernadores Civiles se inserte esta 
Orden en los Boletines Oficiales 
de las provincias respéctivas, para 
que llegue a conocimiento de los 
interesados.

Madrid 17 de Noviembre de 1941. 
= Varela.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circular.
Habiéndose presentado la epi

zootia de viruela en el ganado 
"existente- en el término municipal 
de Miranda de Ebro, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1955 (Gaceta del 5 de octubre), 
se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en el barrio de Montafia- 
na, señalándose como zona sos
pechosa.. 1.000 metros alrededor 
de la infecta; como zona infecta 

todo el barrio de Montafiana, y 
zona de inmunización la infecta y 
sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
Sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y mar
ca, y las que deben ponerse en 
práctica las que señala el capítulo 
XXXV del vigente Reglamento de 
Epizootias.

Burgos 21 de noviembre de 1941
Ki, Gobernador,

¡osé Alvarez Imaz.

[«misarla General de Múleitai 
y tapones

" r )
7.a COMISARÍA DE RECURSOS.—PALENGIA

Circular núm. 74
Sobre circulación de paja para 

piensos-
Desaparecidas las circunstan

cias que motivaron mi orden-cir
cular número 55, por la que se 
disponía fuera necesaria para la 
exportación de paja blanca para 
pienso de las provincias de esta 
Zona, la guía modelo único regla
mentario, expedida por esta Co
misaría de Recursos, a partir de 
la publicación de esta orden, no 
será preciso dicho requisito, pu- 
diendo, por tanto, circular dicha 
mercancía sin necesidad de guía.

Palencia 25 de noviembre de 
1941.=E1 Comisario de Recursos, 
Benito Cid.

Circular núm. 75
Sobre entrega de remolacha en las 

fábricas
Se reitera que está en pleno vi

gor la prohibición absoluta de su
ministrar ai ganado remolacha que 
sea utilizable para transformación 
por las fábricas azucareras.

Toda transgresión a esta orden 
será sancionada con las penas 
que establecen las leyes vigentes.

Los productores de remolacha 
azucarera que tengan efectuado 
contrato con las fábricas, lo cum
plimentarán exactamente, entre
gando a las mismas la totalidad 
de remolacha obtenida. Si no lle
garan a efectuar la' enlrega de las 
cantidades contratadas (dato# que 
conoce esta Comisaría de Recur
sos que ha recibido de cada azu
carera una relación detallada de 
contratos), deberán dirigirme es
crito en que justifiquen la diferen
cia en menos entregada, con ob
jeto de que por lo^ Inspectores de 
esta Comisaría se hagan informa
ciones que permitan establecer la 
procedencia de la merma o san
cionar la falta, si no fuese debida
mente justificada.

Aquellos que no tengan efectua
do contrato y tengan remolacha 
azucarera, la entregarán igual
mente en las básculas de las fá
bricas.

La remolacha llamada forrajera 

, no podrá ser vendida o trasladada 
sin dar conocimiento previo a esta 
Comisaría de Recursos, que or
denará se compruebe si efectiva
mente es de tal variedad y autori
ce su consumo para el ganado 
una vez comprobado no puedé 
dársele otro destino.

Las Autoridades locales coope
rarán con su vigilancia al exacto 
cumplimiento de esta orden.

Palencia 25 de noviembre de 
1941.=E1 Comisario de Recursos 
Benito Cid.

Diputación Provincial
NEGOCIADO DE HACIENDA

La Comisión Gestora, en su Se
sión del día de ayer, acordó la 
apertura del período voluntario de 
cobranza de las cédulas persona
les del ejercicio actual desde el
1. ° de diciembre pi óximo y duran
te el plazo improrrogable de dos 
meses, en todos tos Ayuntamien
tos de los partidos judiciales de 
Aranda de Duero, Belorádo, Bri- 
viesca, Burgos y Villarcayo, a ex
cepción de Aranda (capital), Fuen- 
telcésped, Baños de Valdearados, 
Peñaranda de Duero, Santa Cruz 
del VaUe Urbión, Briviesca (capital) 
Castil de Peones, Grisalefia, Po
za de la Sal, Zufieda, Carcedo de 
Burgos, Cardefiádijo, Cardefiaji- 
meno, Modúbar de la Empareda
da, Ríoseras, Rubena, Aforados 
de Moneo, Junta de Río de Losa, 
Espinosa de los Monteros y Me- 
rindad de Cuesta tirria, por haber 
sido devuelto a los mismos un 
ejemplar del padrón aprobado y 
remitido adjuntas las cédulas ne
cesarias con factura de cargo.

Los contribúyentes que no estén, 
conformes con la clasificación de 
sus cédulas, podrán interponer re
clamaciones hasta el dia 15 inclu
sive de diciembre, de conformidad 
a lo dispuesto en la vigente Ins
trucción de cédulas de 5 de no
viembre de 1925, y dentro del mes 
siguiente; a la terminación del pla
zo voluntario. Los Ayuntamientos 
practicarán la liquidación de la re
caudación obtenida e ingresarán 
su importe en la Caja provincial

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 29 de noviembre de 1941. 
=E1 Presidente, Julio de la Puente . 
Careaga.

DELEGACION DÉ HACIENOA
Premio de formación de las Ma
trículas de Contribución Indus
trial del ejercicio de 1940, co
rrespondiente a los Secretarios 
de los Ayuntamientos de esta 

provincia
Desde el día de la fecha, hasta 

el 15 de diciembre próximo, he 
dispuesto quede abierto en la De
positaría-Pagaduría de esta Dele
gación de Hacienda el pago del 
1 por 100 de lo recaudado por 
Contribución Industrial en el ejer
cicio de 1940, de las matrículas 
formadas por los Ayuntamientos 
de esta provincia.

Para hacer efectivo dicho crédi
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to, los Secretarios que formaron 
las matrículas, únicos a quienes 
pertenece, se hace preciso: si se 
presentan personalmente, acredi
tar con una certificación expedida 
por el Alcalde, haciendo constar 
que fueron ellos los que formaron 
la matrícula referida. Si quieren 
realizarlo por medio de otra per
sona, se ajustarán al modelo de 
autorización que se inserta a con
tinuación de este anuncio.

Las cantidades correspondien
tes a los que por fallecimiento u 
otras circunstancias no puedan 
firmar la autorización, no podrán 
ser percibidas por ninguna otra 
persona, siendo los herederos de 
los fallecidos los que podrán re
clamar directamente a esta Dele
gación dicho crédito en la' forma 
establecida por las disposiciones 
vigentes.

Los Alcaldes que autoricen las 
certificaciones acreditativas dé la 
legitimidad de la firma de los Se
cretarios’ que desempeñaron el 
cargo en el año a que correspon
de el crédito, serán responsables 
de las reclamaciones que por cual
quier circunstancia pudieran pre
sentarse.

Burgos 25 de noviembre de 1941. 
=É1 Delegado de Hacienda, En
rique Fernández.

y *
MODELO DE AUTORIZACION QUE SE CITA 

;■ (Reintegro de 0‘25)

El que suscribe, Secretario del 
Ayuntamiento de  
en el año de 19.. . que formó la 
matrícula de la Contribución In
dustrial correspondiente al ejerci
cio de 1940, autoriza legalmente a 
Don , vecino de  
para que en su nombre y repre
sentación perciba de la Deposita
ría-Pagaduría de Hacienda de Bur
gos el importe señalado por pre
mio de formación de dicha ma
trícula, firmando su nómina.

En a... de de 1941.
(Firma del interesado)

Don , Alcalde de
Ayuntamiento de  
en esta fecha^ -
Certifico: Que la firma de 

Don ... que aparece en 
la anterior autorización es legíti
ma, y el interesado desempeñó en 
dicho ejercicio el cargo de Secre
tario de este Ayuntamiento y for
mó la matrícula de la Contribu
ción Industrial a que la misma se 
refiere.

En a. .. de.... ■ de 1941.
¡(Firma del Alcalde)

(Sello del 
Ayuntamiento)

JEIinCIÜ MCIMiL DEL TIII6I)

JEFATURA provincial de burgos 
Petición de semillas de cereales y 

leguminosas para siembra
Por haber pasado los plazos que 

dio esta Jefatura para petición de 
semillas de cereales y leguminosas 

de cultivo de otoño, se encarece a 
los agricultores se abstengan de 
hacer peíicro.ies de estos produc
tos a partir de la fecha de la publi
cación de esta circular, por estimar 

| haber pasado también la época de 
siembra, considerando como no 
presentadas las solicitudes que se 
dirijan a esta Jefalura-con dicho 
objeto.

Petición de semillas de primavera
Lodos los agricultores que ne

cesiten semillas de cereales y le
guminosas de cultivos de primave
ra, se servirán solici tarlo antes del 
día. 15 del próximo mes de diciem
bre, dándose por no recibidas las 
instancias que se dirijan en fecha 
posterior.

La forma de hacer estas peticio
nes será idéntica a la señalada en 
en el Boletín Oficial del día 4 de 
octubre próximo pasado, o sea, 
con arreglo a los modelos que se 
suministraron por las Delegacio
nes Sindicales. Toda solicitud que 
no venga con dichos datos no será 
despachada.

Se advierte también que este Je
fatura atenderá-con preferencia las- 
peticiones que vengan relaciona
das por^Delegaciones Sindicales y 
en todo caso deberán señalar nú
mero de la ficha, supérficíe que tie
nen preparada para el producto 
solicitado, cantidad reservada de 
semilla en cada C-l y cantidad que 
solicitan.

Las Delegaciones Sindicales y 
Sres. Alcaldes certificarán de ia 
veracidad de estas peticiones, y se
rán responsables de los abusos 
que puedan producirse.

Petición de piensos
Al objeto de repartir con la ma- 

yor-equidad la escasez de piensos 
que puedan ser destinados al gá- 
nado agrícola, las Delegaciones 
Locales Sindicales dirigirán a esta 
Jefatura, antes del día 12 del pró
ximo diciembre, una relación nomi
nal de los agricultores que por ser 
de nuevo establecimiento o no ha
ber obtenido cosecha, ténganla se
guridad de que necesitan piensos 
para el ganado de trabajo agrícola, 
no admitiéndose bajo ningún con
cepto en la relación de peticiona
rios a los que puedan alimentar á 
su ganado aunque sea con estre
chez

Dichas peticiones consignarán, 
además dé los nombres y apellidos 
de los peticionarios el número de 
la ficha C-l, número de yuntas 
de labor agrícola que poseen, can
tidad de pienso reservada en su 
C-l y cantidad que solicitan.

Toda petición que no consigne 
los datos indicados se dará por no 
recibida.

Los Sres. Alcaldes y Delegados 
Locales Sindicales certificarán, ba
jo su responsabilidad, la veracidad 
de tales^peticiones.

Hace constar también esta Jefa
tura que las peticiones de piensos 

para ganado que ño sea de labor 
agrícola no deben dirigirlas a estas 
oficinas, por no tener facultad para 
despacharlas.

Todas las peticiones de piensos 
presentadas hasta la fecha y que 
se hicieron sin instrucción alguna 
de esta Jefatura serán considera
das como nulas y deberán ser re
petidas por los interesados en la 
forma expuesta anteriormente.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista.

Burgos, 26 de noviembre de 1941. 
=Ei Jefe Provincial, P. Izquierdo. 

Salas de los Infantes
D. Luis Cabrerizo Botija, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y su partido,
Hago saber: Que ante este Juz- 

■ gado se ha promovido por D. Ser 
gio Caballero Villaldea, mayor de 
edad, vecino de Madrid, en f con
cepto d£ Director Gerente de la 
Emprfesa «Iniefar», Industrias Tec- 
noquímicas y Farmacéuticas, S. A., 
expediente encaminado a inscribir 
a su favor el derecho dominical de 

¡la siguiente finta: _
¡ Una finca rústica al sitio llamado

Peña del Soto, en el término mu
nicipal de Salas de los Infantes,'de 
una cabida aproximada de dos 
hectáreas y cincuenta áreas, linda 
toda ella por el N. con camino a 
La Revilla, S. terreno del ferroca
rril Santander-Mediterráneo, este 
cañada de merinas, y O. con Jesús 
Aparicio. 1

Dicha finca ha sido formada por ■ 
agrupación de las siguientes:

1. Tierra de 707 metros cua
drados aproximadamente, en sitio 
denominado Peña del Soto, que 
linda N\ terreno baldío, S. Marti- 
niano Serrano, E. Justo Rojo y 
O. Pabló Heras.

2. Otra en el mismo sitio, de 
2.517 metros cuadrados aproxi
madamente, linda N. Felipa Heras,
S. Juana Benito, E. cañada y oeste 
Jerónimd Izquiejdo.

5. Otra en dicho sitio, que tiene, 
aproximadamente, 984 metros cua
drados, linda N. Mateo Benito, sur 
Esteban Pérez, E. Baldomero He
rrera y O. camino de La Revilla.

4. Otra en referido sitio, de 
2.065 metros cuadrados, linda nor
te María González y Justo Rojo,
E. cañada, S. Felipa Heras y 
O. Cofradía de la Vera Cruz.

' 5. Otra en ídem, de 1.170 me
dros cuadrados aproximadamente, 
que linda N. tierra de la Cofradía 
de la Vera Cruz, S. Bernardo 
Huerta, E. Felipa Heras y O. ca
mino de La Revilla.

6. Otra en idem, de una cabida 
aproximada de 1.102 rtíetros cua
drados, que linda N. María Gon
zález, S. Jorge Hernaiz, E. Juana 
Benito y O. camino de La Revilla.

7. Otra en el mismo sitio, que 

linda N. María González y otros,
S. terrenos del ferrocarril Santan
der- Mediterráneo, E. el mismo y 
O. Jorge Hernáiz y Esteban Pérez, 
de cabida aproximada de 2.057 
metros cuadrados.

8. Otra en idem, de cabida 
aproximada de 850 metros cuadra
dos, que linda N. Bernardo Huer
ta, S. Juana Benito, E. Mariano 
Barriuso y O. María González y 
Mateo Benito.

9. Otra en idem, de cabida 
aproximada 969 metros cuadra
dos, que linda N. y O. Jorge Her
náiz, S. Jesús Aparicio y O. cami
no de La Revilla'.

10. Otra en dicho sitio, de ca
bida aproximada de 2.572 metros 
cuadrados, linda N. Juana Benito 
y Esteban Pérez, S. y E. ferroca
rril Santander-Mediterráneo y oes
te Jesús Aparicio, y Emilio Olalla.

11? Otra en idem, de cabida 
aproximada de 1.450 metros cua
drados, que linda N. Martiniano 
Camarero, S. Mateo Benito, este 
Mariano Barriuso, y O. camino de 
La tievilla.

12. Otra en idem, de cabida 
aproximada de 2.572 metros cua
drados, que linda N. Juana Benito 
y Eslebañ Pérez, S. y E. ferroca
rril Santander-Mediterráneo y oes
te Jesús Aparicio y Emilio Olalla,

15. Oirá en dicho sitio Peña 
del Soto, de una cabida aproxima
da de 725 metros cuadrados, que 
linda por el /N. Felipa Heras, sur 
con Juana Benito, N. María Gon
zález y O. Mariano Barriuso.

14. Otra en idem, de cabida 
aproximada de 908 metros cuadra
dos, que linda N. Pablo Heras, sur 
Martiniano Serrano, E. el mismo 
y Ó. camino de La Revilla.

15. Otra en idem, de cabida 
aproximada de 405 metros cuadra
dos, que linda N. Bernardo Huer
ta S. María González, E. Baldo
mero Herrera y O. camino de La 
Revilla.

16. Otra en idem, de cabida, 
aproximada 845 metros cuadrados 
y que linda por el N. y O. cañada 
de merinas, S. ferrocarril Sántan- 
der-Mediterráneo y E.carretera de 
Burgos a Soria,

17. Otra en idem, de una ca
bida aproxiihada de 969 metros 
cuadrados, que linda por el norte 
terreno baldío, S. Cofradía de la 
Vera Cruz, E. María González y 
O. camino de La Revilla.

18. Otra en idem, con una ca
bida aproximada de 748 metros 
cuadrados, que linda por el norte 
terreno baldío, S. Martiniano Se
rrano, E. cañada y O. María Gon
zález.

19. Otra en idem, de una ca
bida de 900 metros cuadrados, que 
linda por el N. con Felipa Heras, 
S. Juana Benito, E. Jerónimo Iz
quierdo y O. Baldomero Herrera, 
Bernardo Huerta y Martiniano Se
rrano.

20. Otra en indicado sitio Peña 



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

del Soto, de uua cabida aproxi
mada de 1.108 metros cuadrados, 
que linda por el N. Martiniano Se
rrano, S. María González y otros, 
E. cañada y O. Martiniano Se
rrano.

En su virtud, se "con voca a las 
personas ignoradas a quienes pue
da perjudicar la inscripción pre
tendida, para que en término de 
ciento ochenta días, contados a 
partir de la publicación del presen
te, comparezcan ante este Juzgado 
si quieren alegar su- derecho.

Salas de los Infantes 15 de no

viembre de 1941.—El Juez de pri
mera instancia, Luis Cabrerizo.

H L \ (í ¡ O i* • i' 1 -¡
l íitaia de oí).as Piblicis de Sirgos

Anuncio de concurso de obras

Esta Jefatura, con carácter ÜR- ; 
GENTE, saca a concurso, al ob- I 
jeto de ejecutar mediante destajos, 
las obras de reparación del firme 
de los caminos que a continuación 
se expresan:

Destajo 
número DESIGNACIÓN Y CLASE DE OBRA Importe 

máximo del destajo

1

2

3

4 

Arcos a Villafruela.—Reparación del firme de los 
kilómetros 1 al 3... . ....................

Idem a id.—Reparación de id. id., kilómetros 4 al 
5*500

Idem a id.—Reparación de id. id., kilómetros 5*500 
al 8*400 ............................................ •

Idem a id.—Reparación de id. id., kilómetros 8*400 
a 111*200 .... . ... . ..

49.999*68

49.995*36

49.997*52

49.993,23

Los proyectos y pliegos de con
diciones facultativas y particulares 
de las obras que se destajarán, se 
hallan de manifiesto en el Nego
ciado de Obras de esta Jefatura, 
calle de Fernando Alvarez, núme
ro 3, donde podrán ser examina
dos por los interesados hasta las 
trece horas del 6 de diciembre y 
a las horas hábiles de oficina. 
. Para tomar parte en el concurso 
deberá previamente depositar en 
la Pagaduría de Obras Públicas, 
en concepto de fianza provisional, 
la cantidad de doscientas cincuen- , 
¡a (250) pesetas por cada destajo 
a que se presente proposición, de
volviéndoseles a los concursantes 
adjudicatarios después de la adju
dicación.

La fianza definitiva se constitui
rá con el ingreso, en la Pagaduría 
de esta Jefatura, del 10 por 100 
de los abonos periódicos que se 
hagan al destajista por obra eje
cutada, cuyo depósito total, le 
será devuelto una vez aprobada la 
liquidación.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar, ante Notario, el día 9 de 
diciembre próximo, a las once ho
ras, en la Jefatura de Obras Pú
blicas.

El concurso versará principal
mente sobre las bajas que los con
cursantes ofrezcan respecto al im
porte del destajo, pero se tendrá 
muy en cuenta la capacidad téc
nica y solvencia de los concur 
santes, debiendo éstos hacer cons
tar en su proposición los elemen
tos de trabajo y transporte de que 
se disponga.

Las proposiciones se ajustarán 
al modelo que se cita al final, que 
se admitirán hasta el día 6 de di
ciembre, a las trece horas, en la 
Secretaría de la Jefatura de Obras 
Obras Públicas de esta provincia, 
presentándose en pliegos cerrbdos 
y en papel timbrado de la clase 6.a,

cuatro pesetas cincuenta céntimos 
(4*50) o en papel común, con pó
liza de igual clase, reseñándose 
en la cubierta del pliego el núpiero 
de la cédula, clase, etc., debiendo 
exhibirse a la presentación, y ade
más se escribirá: «Proposición 
para optar al concurso del destajo 
número ...de las obras »

A la proposición se acompaña- I 
rá, en sobre aparte y abierto, el 
recibo expedido por la Pagaduría 
de Obras Públicas de haber cons
tituido la fianza provisional.

’EI concurso podrá declararse 
desierto o adjudicarse discrecio
nalmente a quien ofrezca condi
ciones más ventajosas a juicio de 
la Administración.

Burgos 25 de diciembre de 1941. 
—El Ingeniero-Jefe accidental, Ur
bano Sagredo.

Modelo de proposición.
Don vecino de provincia 

de... , con domicilio en.,.., calle..., 
número enterado de las condi
ciones y requisitos para la adjudi
cación por concurso de destajos 
de las obras de se comprome
te a ejecutar dichas obras con su
jeción a los documentos que sir
ven de base, a los precios de. ... 
(en letra) pesetas el metro cúbico 
de piedra acopiada y machacada 
con arreglo a condiciones, y a  
(en letra) pesetas la conversión de 
metro cúbico de la misma en firme 
consolidado, también con arreglo 
a condiciones, comprometiéndose 
a pagar los jornales mínimos con 
arreglo a lo legislado.

Estos precios se entenderán para 
la ejecución material de las unida
des de obra, y sobre ellos se in
crementará el ocho (8) por ciento 
(100) para gastos imprevistos, ac
cidentes de trabajo y auxilios so
ciales.

(Fecha y firma.)

Cuerpo Nacional de Ingenieros de lYInas.

DISTRITO DE FALENCIA

Suspendida la demarcación del. 
registro de mica, nombrado San 
Pablo, número 3.356 del término 
de Fuentenebro, de ¡a provincia de 
Burgos, por no haber terreno li
bre, el Excmo, Sr. Gobernador 
Civil de la provincia referida, se 
ha servido cancelar el expediente, 
declarándole fenecido y sin curso.

Lo que de orden de citada Auto
ridad se publica en este Boletín 
Oficial, para conocimiento de la 
interesada D.a María Victoria Fer
nández, vecina de Orense, para 
que si se considera perjudicada 
pueda elevar su reclamación al 
Ministerio de Industria, en el plazo 
de un mes, contado a partir de su 
publicación, surtiendo este anun
cio los mismos efectos que la no
tificación personal, por carecer de 
representante legal en la capital 
de Burgos.

Burgos 16 de octubre de 1941. 
=El Ingeniero Jefe, R. Botín.

 

FET. Y de las JONS.

DELEGACION PROVINCIAL DE SINDICATOS 

<4 los Sres. Alcaldes de la provin
cia de Burgos.

AI objeto de cumplimentar lo or
denado por la Superioridad, se 
servirá Vd., en el plazo máximo de 
quince dias, remitir a la Delegación 
Provincial de Sindicatos' de Bur
gos, los siguientes datos:

1. ° Número de voluntarios de 
esa localidad que combaten en la 
División Azul.

2. ° Jornales que percibía cada 
uno de ellos en el momento de su 
alistamiento.

3. ° Empresas donde trabaja
ban.

4. ° Total de cantidades que 
se abonan por jornales en esa lo
calidad.

5. ° Número de empresas de 
esa localidad.

Burgos 18 de noviembre de 1941, 
=El Delegado Provincial"Sindical, 
(ilegible).

 

Alcaldía de Roa.
Propuesta por la Comisión de 

Hacienda y aceptada por la Comi
sión Gestora la habilitación de 
créditos por suplemento al presu
puesto municipal ordinario deLejer- 
cicio corriente, importante 5.500 
pesetas, a cubrir con el superávit 
resultante de la liquidación del 
presupuesto del año último, se ex
pone de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to el oportuno expediente, por pla
zo de quince días, a los efectos de 
ser examinado y presentar las re
clamaciones que se crean pertinen
tes, según establece el artículo 12 
del Reglamento de la Hacienda 
municipal.

Roa 20 de noviembre de 1941. 
=E1 Alcalde, Manuel Fernández.

Alcaldía de Orón.
La cobranza voluntaria de las 

cuotas del cuarto trimestre del re
partimiento general de uliiidades 
•del año en curso tendrá lugar el 
día 30 del mes actual, en.da sala 
Ayuntamiento, por el Sr. Recauda
dor del mismo D. Eloy Corcuera 
Trepiana, durante las horas de 
diez a una y de dos a cuatro de la 
tarde.

Los contribuyentes que no ha
gan efectivas sus cuotas en expre
sado día y horas, podrán hacerlo 
sin recargo alguno hasta el día 10 
del próximo mes de diciembre, en 
el domicilio del Recaudador, en 
Miranda de Ebro, calle de Leopol
do Lewin, número 27, 2.°, pues 
pasado dicho día 10 incurrirán en 
el único grado del 20 por 100, sin 
más notificación ni requerimiento. 
También se cobrarán los atrasos 
con el recargo consiguiente.

Asimismo y en dicho día y por 
dicho Sr. Recaudador se cobrará 
el segundo semestre de aprove
chamientos de pastos.

Lo que se hace público por me
dio del presente para general co
nocimiento de los contribuyentes 
comprendidos en dichos repartos.

Orón 22 de noviembre de 1941. 
=EI Alcalde, Honorato Solór- 
zano.

NUNCIOS PAimCULARES 
Alcaldía de Quintana del Pidió.

Acordado por la Comisión Ges
tora de este Ayuntamiento el 
arriendo en pública subasta de los 
arbitrios de pesas y medidas, lo
cal matadero, taberna e inspección 
de pescado de esta villa, para el 
año de 1942, tendrán lugar indica
das subastas el dia 21 del próxi
mo mes de diciembre, y hora de 
las diez, las once y las doce de la 
mañana, bajo los tipos de 2.500, 
1.500, 300 y 300 pesetas, respecti
vamente.

Dichas subastas, se celebrarán 
con arreglo a los pliegos de condi
ciones, que se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento y demás disposiciones 
vigentes, y de quedar desiertas en 
dicho dia, se celebrará una Segun
da subasta el dia 28 de dicho mes, 
a la misma hora y bajo igual tipo 
y condiciones.

Quintana del Pidió 23 de no
viembre de 1941.—El Alcalde, Ge
naro García.

F. URRACA
OCULISTA

BEL HOSPITAL BE BARRANTES 

Consulta particular de 11 a2yde4u5 
ti ralis a los pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Telf. 220
8

Imprenta Provincial.


